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“30° aniversario de la reforma constitucional de la República Argentina y

de la enmienda de la Constitución de la Provincia del Neuquén”

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONVENIO DE INTEROPERABILIDAD DE SISTEMAS
En la ciudad de Neuquén, a los       del mes de                         de 2024, se reúnen en este acto, por otro lado el PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN, representado en este acto por la señora Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén, Dra. María Soledad GENNARI, DNI N° 25.994.103 con domicilio legal en calle Alberdi N° 52, piso 4, de la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén, constituyendo domicilio electrónico a efectos del presente en la casilla secretariadesuperintendencia-FD@jusneuquen.gov.ar, en adelante EL PODER JUDICIAL, y por el otro EL COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE NEUQUEN, representada en este acto por el señor Nicolás Norberto FUNDARO, DNI 29.364.714 y Alicia del Carmen CORREA, DNI.  20.339.173, ambos en su carácter de Presidente y Secretaria de la entidad respectivamente, con domicilio legal en calle xxxxxxxxxxxxxxxxxx de la Ciudad de Neuquén y domicilio electrónico en XXXXXX, en adelante EL COLEGIO DE MARTILLEROS, ambas denominadas “LAS PARTES”, celebran el presente convenio marco bajo los siguientes antecedentes y cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO. El objetivo del presente es que el Poder Judicial, a través de sus sistemas informáticos, en el caso el  Sistema de Peritos, consuma a través de APIs, la información correspondiente a la vigencia y habilitación de la matrícula de martilleros, con el objetivo de participar en las listas anuales para designaciones de oficio. 

SEGUNDO: COMPROMISO DE LAS PARTES: 
El Colegio de Martilleros, se compromete a desarrollar y  mantener en funcionamiento la API, que permita certificar que el martillero se encuentra inscripto, con dos (2) años de antigüedad desde el momento de su alta como matriculado y sin sanciones vigentes. 

El Tribunal, se compromete a utilizar esa API exclusivamente con el objetivo de certificar la habilitación del profesional al momento de gestionar la inscripción en el Sistema de Peritos, con el objetivo de permitir su participación en las listas para designaciones de oficio. 

TERCERO: AMPLIACIÓN
Las partes podrán acordar con posterioridad a la firma del presente, otros usos o destinos de los datos,  vinculados a otros sistemas que se desarrollen en el Poder Judicial, pero para ello deberá realizar previamente la Dirección de Informática una descripción del sistema de que se trate, finalidad del dato y a través de la Secretaría de Superintendencia formalizarse la propuesta al  Colegio de Martilleros, que deberá autorizar el uso del dato con ese destino técnico. 

CUARTO: CONFIDENCIALIDAD

El Tribunal, se comprometen a dar estricto cumplimiento al destino para el que se encuentra previsto el presente, y los que en el futuro se acordaran de acuerdo al mecanismo previsto precedentemente.  

Como prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Neuquén, a los……. días del mes de………………….…. de 2024.
      Nicolás Norberto Fundaro                                                                Alicia del Carme Correa
                Presidente                                                                                           Secretaria 
     Colegio de Martilleros y                                                                    Colegio de Martilleros y 

       Corredores Públicos                                                                           Corredores Públicos 

    de la Provincia de Neuquén.                                                            de la Provincia de Neuquén. 

Dra. María Soledad Gennari
Presidenta
Tribunal Superior de Justicia
